
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE NEIVA 

______________________________________________________ 
Carrera 4 No 6-99, oficina 205 Palacio de Justicia Neiva – Telefax 8710618 

Correo electrónico: fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, febrero veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 

RADICACIÓN: 410013110003-2011-00567-00 

PROCESO: ALIMENTOS 

DEMANDANTE: MARIA ADRIANA CALDERON BOTERO 

DEMANDADO: WILLIAN RAMON CARBALLO LOSADA 
 

La señora MARIA ADRIANA CALDERON BOTERO remite memoriales 

al despacho solicitando la entrega del depósito judicial No 1065065 por valor 

de $5.390.000. 

Ahora, como éste depósito judicial excede el valor de la cuota 

alimentaria, se requiere a la parte actora para que en un término de tres días  

informe al despacho si esta suma corresponde a alimentos futuros, o en su 

defecto el señor CARBALLO LOSADA autorice la entrega igualmente 

indicando las razones de su constitución. 

Por secretaria remítase esta decisión al correo de la demandante 

nanis.calderon.2020@gmail.com.  

 

Notifíquese.  

     

SOL MARY ROSADO GALINDO. 

      La Juez 
fmp 
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